
 

                                                                            

                                                   COMITÉ DEPARTAMENTAL ESQUEL 

                                                                                                                      Esquel, Chubut, 4 de marzo de 2026 

Señor 

Presidente de la Honorable Legislatura Provincial 

Dr. Gustavo Menna 

S                                            /                                    D 

 

Los abajo firmantes solicitamos a Ud. se evalúe el reemplazo del cargo de Director de la 

EPECh (Empresa Provincial de Energía del Chubut) del Sr. Santiago Igón, designado a 

propuesta de la primera minoría legislativa en octubre de 2025. 

Como es de público conocimiento, el ex Diputado Nacional resultó imputado en la causa 
conocida como “vacunatorio VIP” en Chubut. En setiembre de 2025 había sido sobreseído por 
el Tribunal Oral Federal de Comodoro Rivadavia que autorizó la extinción de la acción penal a 

cambio de una reparación económica. 
 
Recientemente y luego de la apelación presentada por el Fiscal Teodoro Nürnberg, la Sala III 

de la Cámara de Casación anuló el cierre del expediente y ordenó que el proceso penal 

continúe en instancia de debate oral. 

Los Camaristas sostuvieron que la reparación económica no puede utilizarse para extinguir la 
acción penal en un caso que involucra a funcionarios públicos y que el fraude a la expectativa 
social generada durante la campaña debe ser abordado en un juicio público y transparente. 
 
Por lo expuesto, entendemos que, en estas circunstancias, lo más razonable –por cuestiones 
elementales de ética y transparencia- sería que el proceso judicial reabierto, encuentre al 
imputado fuera del ejercicio del cargo de Director de la EPECh para el cual fuera designado. 
 

Solicitamos entonces a Ud. tenga a bien cursar copia de esta nota a la totalidad de los 
diferentes Bloques Parlamentarios y al Presidente de la EPECh para que actúen preventiva-
mente apartando a Santiago Igón de su cargo y así evitar que esa Honorable Legislatura 
avale la continuidad de un ciudadano que pronto será juzgado por un hecho muy grave de 
alta sensibilidad pública y social. 
 
Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente 
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